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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

3MÜ ., o IrlBMht, 7,50 ptH.; «■«!?$, 15; ¡6i, 30 
miliJMS » 12 » » 22,50 > 45

Lm  emoripoionee se solicitarán en la Administración 
¿el Bo l h t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. 8e- 
acta de Sraoia, calle de llamón y Cajal núm. 66.
Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.
Les Ayuntamiento: vienen obligados al pago de la 

suscripción. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir oertifi- 

oadas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
al precio de venta, o sea a as céntimos los del año 
eoniente y a eo los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

emoo oántlmoe por palabra. Ai origina 
acompañará un cello móvil de 50 céntimos por cada la 
seroion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. 8r. Gobe^ 
nador, por oficio. .

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago loa demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que A un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  s s  halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
elvll).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días desuaés cara jo; demás pueblos de la misma provincia.

? Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
¿ Bo i^t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio da 
T costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

!
Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

______ PARTE OFICIAL _
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
li Augusta Real Familia. " •

(Gaceta 26 agosto 1917).

SECCION SEGUNDA
SOSIEGO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Sanidad.—Cir c u l a r .
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación con fecha 

ii del corriente comunica a este Qobierno civil la Real 
orden siguiente:

«Examinado el expediente instruido por el Ayunta
miento de Cabañas de Ebro a fin de constituir por si 
solo un partido médico independiente del de Alagón al 
que se encuentra agregado:

Resultando que reunida la Junta municipal de dicho 
pueblo en sesión celebrada el día 26 de septiembre de 
1915, bajo ¡a presidencia del Alcalde, se acordó por 
unanimidad la creación de un solo partido médico en 
el referido pueblo de Cabañas de Ebro independiente 
de Alagón al que se halla agregado en la actualidad, 
teniendo en cuenta la excesiva distancia que media 
entre ambas poblaciones, que es de 5 kilómetros; el 
gran número de habitantes de Alagón y el haber en 
Cabañas de Ebro cinco familias incluidas en la Benefi
cencia, además de tener más de 600 almas y siendo 
pueblo ribereño, que cuenta con regulares ingresos, 
se je asignarían al Médico ySo pesetas anuales de dota
ción, abonadas de los fondos municipales, que unidas

a las igualas, que se le pueden calcular en 1 .ySo pesetas, 
resultarían un total de 2.5oo pesetas anuales, y que se 
instruya inmediatamente el oportuno expediente a los 
efectos del presente acuerdo;

- Insultando que instruido el referido expediente, se 
publicaron los debidos edictos y anuncios en el plazo 
reglamentario sin que se hiciera reclamación alguna en 
contra de la creación de la titular que acordó la Junta 
municipal de Cabañas de Ebro, informando los Médi
cos titulares y el Ayuntamiento de Alagón favorable
mente; la Inspección Provincial de Sanidad, después de 
examinado el expediente, fué de parecer que al segre- 
garse Cabañas de Ebro de Alagón, debe agregarse a 
Alcalá de Ebro formando un partido médico de 4.a ca
tegoría, uo debiendo autorizarse al de Cabañas de Ebro 
aisladamente, por considerar, entre otras razones, insu
ficiente la dotación que se le asigna:

Resultando que los Concejales del Ayuntamiento de 
Cabañas de Ebro elevaron una instancia a este Minis
terio en súplica de que por las razones que se exponen 
en el expediente de referencia se apruebe el mismo 
y se declare partido médico independiente el del pue
blo de Cabañas de Ebro, y ese Gobierno, al remitir 
el ya repetido expediente a este Centro, iníorma des
pués de oído el parecer de la Inspección Provincial de 
Sanidad, Comisión Provincial y Junta de Gobierno y 
Patronato de Médicos titulares y de acuerdo con lo 
propuesto por las dos últimas Corporaciones, que pro
cede la rectificación del partido médico solicitada por 
el pueblo de Cabañas de Ebro, creándose al efecto dos 
partidos médicos independientes; Alagón con dos plazas 
de Médicos titulares de 3.a categoría y i.5oo pesetas 
anuales de dotación cada una, y Cabañas de Ebro con 
una plaza de Médico titular de 5.a categoría y ySo pe
setas de dotación anual en armonía con las bases apro
badas por Real orden de 6 de abril de 1905:

Considerando que acordada por la Junta municipal 
de Cabañas de Ebro la rectificación de la clasificación 
del partido médico que forma dicho pueblo con el de 
Alagón, fundando su acuerdo en la distancia que sepa
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ra a ambos pueblos y en el número de habitantes que 
tiene y en la prosperidad relativa de sus vecinos que les 
consiente el beneficio que pretenden de tener un Mé
dico titular para la mejor asistencia de sus enfermos, 
se ha ajustado a las prescripciones de la regla - 4.a de la 
Real orden de 11 de septiembre de 1914:

Considerando que instruido el oportuno expediente 
y anunciado en debida forma el acuerdo de rectifica
ción del partido médico, de Alagón y Cabañas de Ebro, 
no se ha presentado reclamación alguna por los vecinos 
de ambos pueblos, habiendo manifestado su completa 
conformidad los Médicos titulares y el Ayuntamiento 
de Alagón: '

Considerando que el razonamiento de la Inspección 
Provincial de Sanidad para oponerse a la pretensión 
de Cabañas de Ebro no tiene consistencia por cuanto 
la dotación que corresponde a una titular de 5.a cate
goría, que es la que solicita aquel Ayuntamiento, es 
suficiente con las igualas para el sostenimiento decoro
so de un Médico, en un pueblo de escasas necesidades 
y pocos gastos, y de mayor número de habitantes qae 
algunos clasificados en aquella categoría.

, Considerando que debe facilitarse en vez de restrin
girse y siempre que sea compatible con la situación eco
nómica de los pueblos, y por tanto, con sus presu
puestos, la mejor asistencia facultativa singularmente 
a los entermos pobres a quienes se debe esa protección 
por el Gobierno al propio tiempo que se respetan las 
iniciativas y autonomía de los Municipios.

Considerando por último que se han cumplido todos 
los trámités reglamentarios en este expediente en el 
que han informado favorablemente esa Comisión Pro
vincial, la Junta de Gobierno y Patronato de Médicos 
titulares, y cuya resolución corresponde a este Ministe
rio, coforme a la citada Real orden de 11 de septiembre 
de 1914;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
se acceda a lo solicitado por la Junta municipal de Ca
bañas de Ebro y en su virtud rectificar el partido mé
dico que forma dicho pueblo con el de Alagón en el 
sentido de constituir Cabañas partido médico indepen
diente con una titular de quinta categoría y ySo pese
tas de dotación anual y Alagón otro partido indepen
diente con dos titulares de tercera categoría y i.5oo pe
setas de dotación cada una.

■'De Real orden y con devolución del expediente lo 
digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos*.

, Lo que he dispuesto publicar en este periódico ofi
cial para general conocimiento y especialmente de los 
pueblos de Alagón y de Cabañas de Ebro a quienes 
directamente interesa.

Zaragoza, 25 de agosto de 1917.

El Gobernador,
Ru f in o Ca n o d e Ru e d a

SECCIÓN QUINTA

Alcaldía di la ¡inarial Ciudad di iingm.
Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento se anuncia con

curso para la confección de capotes con esclavina o pellizas 
en su caso con destino a las clases e individuos del cuerpo 
de la Vigilancia municipal, y capotes para los de la sección 
montada.

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, po
drán presentarse hasta las trece ho-as del día 17 del próxi
mo mes de septiembre en el Negociado de Gobernación de 
la secretaría municipal.

Zaragoza, 24 de agosto de 1917.—El Presidente, P. Mon- 
serrat.—Por acuerdo de S. E., M. Berdejo.

* • *

Habiendo solicitado D. Eduardo Berdejo Casañal la insta
lación y funcionamiento de un motor eléctico en la calle 
Mayor, núm. 21, con destino a su industria de imprenta, 
se abre información por espacio de diez días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado en el artículo 817 de 
las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de agosto de 1917.—El Alcalde, P. Monse- 
rrat.

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES EIHIPOESTOS

Sección facultativa de Montes.
Re g ió n  5.a

Pliego de condiciones a que ha de sujetarse la celebración 
de las subastas para el aprovechamiento de PRODUCTOS 
PRIMARIOS (maderas y leñas) en los montes públicos de
pendientes del Ministerio de Hacienda durante el año fo
restal de 1917 a 1918, aprobado por Real orden de 28 de ju
lio de 1917. ■

1 .a Serán adjudicados en subasta pública los aprove
chamientos que para este objeto se consignan en los es
tados del Plan y los que sucesivamente se anuncien en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

2 .a La subasta será sencilla y tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial del Ayuntamiento, en cuyo término mu
nicipal radique el monte, en el mes, día y hora que se 
Aje, bajo la presidencia del Alcalde, con asistencia del 
Regidor Sindico y una pareja de la Guardia civil del 
puesto respectivo. Deberá concurrir también al acto de 
la subasta un Notario público, caso de que la tasación 
exceda de quinientas pesetas y si no lo hubiere en la lo
calidad, autorizará la subasta el Secretario del Ayunta
miento y dos testigos, consignando en el acta la expre
sada circunstancia.

3 .a La subasta se verifleará por pujas abiertas a la 
llana, no admitiéndose postura que no cubra la tasación 
en que haya sido valorado el disfrute. Toda persona ca
paz de contratar y de notorio abono o qne presente fia
dor abonado, podrá hacer proposición e igualmente será 
admitida a mejorar las posturas durante la primera me
dia hora, transcurrida la cual se cerrará el acto, hacien
do la adjudicación provisional al postor cuya proposi
ción sea la más favorable, siendo de cuenta del rematan
te todos los gastos del expediente de subasta.

4 .a La persona en quien quedare el remate, nombra
rá otra domiciliada en el pueblo donde el monte radique, 
si no tuviera en él su vecindad, para que con la misma 
se entiendan las oportunas reclamaciones y notificacio
nes.

5 .a El remate no tendrá valor ni efecAo mientras so
bre él no recaiga la aprobación de! Ayuntamiento con los 
recursos que contra los acuerdos de dicha Corpora
ción establece el articulo 5.° de la vigente ley Muni
cipal.

6 .a Si en la primera subasta que se anuncia en el ad
junto estado no hubiere licitadores o la postura no fuese 
admisible, se celebrará una segunda a los diez días si
guientes, bajo el pliego de condiciones y tipo de tasa
ción de la primera; si tampoco en la segunda hubiera li
citadores, se verifleará una tercera a los diez dias si- 
guientos, bajo el mismo pliego de condiciones y con la 
rebaja de un 15 por 100 de la tasación primitiva; si tampo
co se presentara en ésta licitador, se celebrará la cuarta 
a los diez días siguientes con la rebaja del 30 por 100 
de la primera y bajo el mismo pliego de condiciones. Si 
ni aun asi hubiera postor, se celebrará una quinta y úl
tima subasta bajo el mismo pliego de condiciones y con 
la rebaja del 45 por 100 de la tasación primitiva. Del «re
sultado de estas subastas se dará cuenta de oficio al In
geniero Jefe déla Región, remitiéndose copia certificada 
al Sr. Delegado de Hacienda.

7 .a Una vez aprobada la subasta por el Ayuntamien
to, que lo hará en la primera sesión que celebre, se noti-
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ficará dicha aprobación al adjudicatario, el cual, en el 
plazo de 15 dias, contados desde la fecha en que le fue 
notificada la aprobación del remate, se proveerá de la 
indispensable licencia expedida por el Ingeniero, o Ayu
dante de la provincia, para la ejecución del disfrute.

g.a- Para obtener esta licencia son condiciones preci- ■ 
sas las siguientes:

1 .a Haber satisfecho los gastos de subasta, tales como 
honorarios del Notario, si asiste, etc.

2 .a Haber depositado en poder del Habilitado de la 
Región, las cantidades que según presupuesto publica- 
cado a continuación de los presentes pliegos, correspon
de pagar al rematante por las operaciones de señala
miento, marqueo, cubicación, entrega y reconocimiento 
final.

3 .a Haber ingresado en la Tesorería de Hacienda el 
10 por 100 del valor total alcanzado por el aprovecha
miento en la subasta.

4 .« Justificar con certificación de la Alcaldía, haber 
cumplido los requisitos necesarios, según los pliegos de 
condiciones económicas formulados por los Ayunta
mientos, para verificar el pago del 90 por 100 del valor 
alcanzado por los productos. .

5 .a Justificar igualmente certificación expedida por 
el Alcalde del pueblo, que ha prestado fianza personal 
suficiente ajuicio del Ayuntamiento o en su defecto de
positar en metálico o efectos públicos del Estado, en la 
Sucursal de la Caja de Depósitos de la Delegación de Ha
cienda de la provincia, a disposición del Ingeniero Jefe 
de la Región, el 20 por 100 de la tasación del provecha- 
miento.

9 .a El rematante que sin la indispensable licencia 
diere principio al aprovechamiento, se le impondrá una 
multa igual al valor de lo aprovechado y quedará obli
gado a la correspondiente indemnización de daños y 
perjuicios, quedando nulo el remate.

ib. No podrá cortarse árbol alguno que no haya 
sido señalado para este fin, por un funcionario de la Re
gión o por la Comisión de Montes y una pareja de la 
Guardia civil, caso deque dicho funcionario no pudiera 
concurrir.

11. Los árboles se apearán procurando que su 
caída no cause daños a los demás que hayan de quedar 
en pie y conservando en el tocón la marca puesta en el 
señalamiento, quedando obligado el rematante a dejar 
limpia de despojos la superficie de corta, en el plazo se
ñalado para la concesión.

12. En los árboles gemelos solo se entenderá vendido 
el pie o brazo marcado, sin que bajo ningún pretexto 
puedan corlarse los demás.

13. El rematante podrá reducir a carbón las lenas y 
despojos que obtenga de la corta y labra de los árboles 
que le hayan sido adjudicados; pero tendrá que realizar 
esta operación dentro del plazo señalado para el aprove
chamiento, estableciendo las carboneras en el sitio o si
tios que se le designen, tomando las medidas y precau
ciones que se le ordenen para evitar lodo riesgo de 
incendio y cuidando de que no se corten ni carbonicen 
más ni otras leñas que las procedentes de los árboles.

14. Las operaciones de corla, labra, saca o arrastre 
de las maderas se verificarán sólo durante las horas del 
día, o sea desde la salida hasta la puesta del sol, prohi
biéndose tanto al rematante como a sus obreros encen
der fuego fuera de las chozas y talleres y en éstos solo 
en hoyos convenientemente dispuestos para evitar in
cendios. -

15. La saca de las maderas y leñas se verificará por 
los caminos que existan ya en el predio y en su defecto 
por los sitios o pasos que se señalen al hacer entrega 
del aprovechamiento y se consignen en el acta corres
pondiente, entendiéndose que el rematante no podrá si
tuar aquéllos ni abrir éstos en otros puntos sin previo 
permiso de la región.

16. La corta y extracción de los productos leñosos se 
verificará en el preciso e improrrogable plazo de tiempo 
que se señale en el acta de entrega a la Comisión de 
Montes del Ayuntamiento y se empezará a contar desde 
el día en que ésta lo haga a su vez al rematante.

17. La roza de las malas se verificará precisamente 
entre dos tierras, con hachas ligeras y corlantes, sin cau
sar excavaciones de ningún género, rebajando también 
hasta flor de tierra los uñeros y cepas viejas y cubrien

do asimismo todos los cortes con una capa de tierra de 
unos cinco centímetros de espesor a fin de favorecer el 
brote ulterior.

18. El rematante respetará cuidadosamente las ma
tas que vegeten en los límites del monte o sitio objeto 
de esta subasta, a fin de obtener resalvos y atalayas, los 
que limpiará y olivará perfectamente hasta los dos ter
cios de su altura, eligiendo para esto los pies más ro
bustos y mejor conformados.

19. Quedará obligado el rematante a dejar entera
mente limpio el terreno comprendido en el aprovecha
miento (be lodos los arbustos y malezas que comprende 
y de los despojos de aquél.

20. Desde la entrega de la corta hasta el reconoci
miento final será responsable el rematante de los daños 
que se cometan en el sitio del disfrute y 200 metros al
rededor si no denunciare a sus autores dentro de los cua
tro días siguientes al en que fueron cometidos.

21. Queda prohibida toda concesión de prórroga de 
los plazos fijados para dejar terminado el aprovecha
miento, cualesquiera que sean las razones que se aduz
can, salvo los casos que mencionael art. 22 del Reglamen
to de 14 de agosto de 1900, quedando sujeto el rematante 
a lo dispuesto en los arts. 25 y 26 del Reglamento citado.

22. El contrato de aprovechamiento a que se refieren 
las precedentes condiciones se entenderá hecho a riesgo 
y ventura fuera de los casos que previene el art. 22 ya 
citado y el remalante no podrá reclamar indemnización 
por razón de los perjuicios que la alteración de las con
diciones económicas y climatológicas del país o cuales
quiera otros accidentes imprevistos le ocasionen.

23. El reconocimiento final de Tos productos madera
bles y leñosos se hará con el mayor esmero posible, asis
tiendo al acto la Comisión de Montes del Ayuntamiento, 
el rematante, una pareja de la Guardia civil cuando sea 
factible y un funcionario de la Región, levantándose de 
dicha operación la correspondiente acta.

24. Toda contravención a las condicionos que quedan 
consignadas, como también a lo prevenido en las disposi
ciones generales vigentes de Montes y de la Dirección 
general de Propiedades e Impuestos que no se hubieren 
expresado en este pliego, será castigada con las penas 
que las mismas establecen; y •

25. La Comisión de Montes del Ayuntamiento, la 
Guardia civil y los funcionarios de la 5.a Región son los 
encargados de hacer cumplir las anteriores condiciones, 
sin que el rematante pueda eludirse bajo ningún pre
texto.

Zaragoza, 21 de agosto de 1917.— El Ingeniero Jefe de# 
la Región, Martin Augustín.

Pliego de condiciones a que ha de sujetarse la celebración 
de las subastas para el aprovechamiento de PASTOS en 
los montes públicos dependientes del Ministerio de Hacien
da durante el año forestal de 1917 a-1918, aprobado por 
Real orden de 28 de julio de 1917.

1 .a Se aplicarán en la tramitación del expediente de' 
subasta de este aprovechamiento, las condiciones núme
ros uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nueve, 
veintidós, veinticuatro y veinticinco del pliego nú
mero 1.

2 .a El tiempo hábil para el disfrute dará principio al 
tercer día de aprobado el remate y previa licencia del 
Ingeniero o Ayudante y entrega del monte al rematante, 
no pudiendo éste en manera alguna introducir otro nú
mero de cabezas y clase de.ganado que aquellos para 
que ha sido concedido el próvechámiento.

3 .a La Comisión de Montes, la Guardia civil y los fun
cionarios de la Región, podrán disponer cuando lo crean 
oportuno el recuento del ganado introducido al pasto, sin 
que a ello pueda oponerse el rematante.

4 .a Queda vedada la entrada del ganado en los sitios 
que sean tallares y en las porciones acotadas por causa 
de incendio u otra cualquiera, respetando siempre los 
mojones que existan.

5 .a La entrada y salida del ganado tendrá lugar pre
cisamente por los caminos y vías pastoriles que estén en 
uso y a falla de éstos por los pasos que se señalen a 
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hacer la entrega o el reconocimiento correspondiente y 
que deberá hacerse constar en el acta respectiva.

6 .a Cada ganadero durante la época de parición podrá 
establecer las majadas en todos aquellos sitios más abri
gados, pero eligiendo los puntos más claros, siendo reco
nocida la situación que elijan para ver si ofrece algún 
perjuicio. Fuera de dicha ¿poca de parición, los rediles 
se variarán por lo menos cada ocho dias, estableciéndose 
en los puntos de menos arbolado y dejando siempre en 
todo caso los estiércoles a beneficio del monte.

7 .a Se prohibe a los pastores conductores del ganado 
utilizar para sus precisas atenciones otras leñas que las 
muertas o rodadas. Estos sólo podrán enceder fuego en 
los sitios que designe el funcionario de la región, que 
fijará al efecto los calveros y claros. A fin de evitar los 
incendios se observarán las disposiciones del articulo 10 
de la Real orden de 5 de mayo de 1881, referente a que se 
encienda fuego en los hoyos de medio metro de hondura 
y se apague tan pronto como se deje de usarlo.

8 .a Los ganaderos expresarán la marca que tiene su 
ganado antes de entrar al aprovechamiento, la cual se 
unirá al expediente de su referencia a los efectos opor
tunos.

9 .a Se exceptúan del aprovechamiento los cuarteles 
o tranzones que se mencionen en la licencia, asi como 
los terrenos sembrados de especies forestales que estén 
convenientemente amojonados y los trozos de monte iri- 
cenciados en los seis últimos años.

10 . El rematante no podrá oponerse a la ejecución 
de las olivaciones, siembra y demás operaciones necesa
rias al fomento del monte y procurará que los ganados 
no se coman los ramos- productos de los primeros, du
rante el tiempo que éstos hayan de estar esparcidos por 
el monte.

11 . El rematante será responsable de todos los daños 
que se cometan en el monte durante el aprovechamien
to, si no los denunciare dentro de los cuatro dias si
guientes al en que se cometió, presentando o aprobando 
quién sea el autor, dando cuenta al Sr. Delegado de Ha
cienda o al Ingeniero o Ayudante de la Región.

12 . El rematante podrá extender licencias o guias 
pastoriles a sus socios una vez visadas y selladas por la 
Región, sin cuyo requisito no serán Validas y cuidando 
de que éstas vayan siempre en poder del pastor que cui
de del ganado, siendo obligatoria su presentación a cual
quier funcionario encargado de la custodia del monte 
que la exigiere, reputándose cómo fraudulento y cas
tigado con las mismas penas que si lo fuere, lodo pas
toreo que se realice sin cumplir esta formalidad, de ludo 
lo*cual será responsable únicamente el rematante.

13 . El reconocimiento final so hará asistiendo al 
acto la Comisión de Montes, el rematante, una pareja de 
la Guardia civil cuando sea factible y un funcionario de 
la Región, levantándose acta de dicha operación.

Zaragoza, 21 de agosto 1917. — El Ingeniero Jefe de la 
Región, Martin Augustín.

Pliego de condiciones a que ha de ajustarse la celebración de 
la subasta para el aprovechamiento de REGALIZ en los 
montes públicos dependientes del Ministerio de Hacienda 
durante el año forestal de 1917 a 1918, aprobado por Real 
orden de 28 de julio de 1917. •

1 .a Se aplicarán en la tramitación del expediente de 
subasta de este aprovechamiento las condiciones núme
ros, uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nueve, 
veintidós, veinticuatro y veinticinco del pliego núm. 1.

2 .a La extracción del regaliz se efectuará en el preci
so e improrrogable plazo que se señala en el anuncio de 
subasta y se ajustará en uiftodo a lo establecido en los 
artículos 24 al 31, i-nclusive, del Real decreto de 8 de ma
yo de 1884.

3 .a El rematante respetará cuidadosamente las raíces 
delgadas para garantizar el disfrute del año" siguiente y 
una vez terminada la extracción de las raíces gruesas se 
rellenarán los hoyos dejando la superficie del suelo com
pletamente lisa.

4 .a Queda asimismo prohibida al rematante la ex
tracción del regaliz en una faja de 25 metros paralela a 
la orilla de los ríos. , "

5 .a La extracción del regaliz se verificará por los ca 
minos que existan en el monte o por los que se señalen 
al hacer la entrega del aprovechamiento, entendiéndose 
que el rematante no podrá situar aquellos ni abrir éstos 
en otros puntos sin previo permiso de los funcionarios 
de la Región . -

6 .a Queda prohibida toda concesión de prórroga de 
los plazos fijados para dejar terminado este aprovecha
miento, salvo los casos que menciona el articulo 22 del 
Reglamento de 14 de agosto de 1900, quedando sujeto el 
rematante a lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del Re- 
glamen to citado.

7 .a Desde la entrega del aprovechamiento hasta el 
reconocimiento final, será responsable el rematante de 
los daños que se cometan en el radio de ella y 200 me
tros alrededor, si no denunciare a sus autores dentro de 
los cuatro dias siguientes al en que fueron cometidos.

8 .a El reconocimiento final se hará asistiendo al acto 
la Comisión de Montes del Ayuntamiento, el rematante, 
una pareja de la Guardia civil y un funcionario de la 
Región, a cuyo efecto el rematante solicitará este servi
cio de la Región, levantándose acta de dicha operación.

Zaragoza, 21 de agosto de 1917.— El Ingeniero J.efe de 
la Región, Martin Augustín.

Pliego de condiciones a que ha de ajustarse la celebración de 
las subastas para el aprovechamiento de ESPARTO en los 
montes públicos dependientes del Ministerio de Hacienda 
durante el año forestal de 1917 a 1918, aprobado por Real 
orden de 28 de julio de 1917.

1 .a Se aplicarán en la tramitación del expediente de 
subasta de este aprovechamiento las condiciones núme
ros uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nue
ve, veintiuno, veintidós, veinticuatro y veinticinco del 
pliego número 1.

2 .a No podrá comenzarse la ejecución del aprovecha
miento sin que proceda a la entrega del ^itio del disfru
te por un funcionario de la Región o la Comisión de 
Montes y una pareja de la Guardia civil, caso de que di
cho funcionario no pudiera concurrir y una vez que el 
rematante se halle provisto de la licencia.

3 .a La recolección del esparto comenzará dentro de 
los meses de junio o julio y podrá seguirse hasta el 30 de 
septiembre en que terminará el año forestal y por tanto 
el plazo de concesión.

4 .a Se cogerá de una vez tanto menor número de ho
jas cuanto más suelto sea el terreno, prohibiéndose la 
repelación o sea el arrancar dos veces en un año el es
parto de una misma mata. Las alachas, al terminar el 
aprovechamiento autorizado, habrán de quedar provistas 
de esparto corlo y mediano necesario para ofrecer bue
na producción al siguiente año y limpias de los brotes 
secos y enfermizos. •

5 .a La recolección del esparto deberá suspenderse los 
dias de lluvia y mientras el terreno se halle reblandeci
do y no podrá entrar a practicarla número de jornaleros 
mayor del que se fije para cada disfrute en las condicio
nes de la concesión, '

6 .a La extración del esparto se verificará por los ca
minos que existan en el monte o por los que se señalen 
al hacer la entrega del aprovechamiento, entendiéndose 
que el rematante no podrá situar aquéllos ni a'brir éstos 
en otros sin previo permiso de los funcionarios de la 
Región.

7 .a Desde la entrega del aprovechamiento hasta el re
conocimiento final será responsable el rematante de los 
daños que se cometan en el radio de ella y 200 metros al 
rededor, si no denunciare a sus autores dentro de los 
cuatro días siguientes al que fueron cometidos.

8 a El reconocimiento final se hará asistiendo al acto 
la Comisión de Montes del Ayuntamiento, el rematante, 
la pareja de la Guardia civil y un funcionario de la Re
gión, a cuyo efecto el rematante solicitará este servicio 
de la Región, levantándose el acta correspondiente de 
dicha operación.

Zaragoza, 21 de agosto de 1917. — El Ingeniero Jefe de 
la Región, Martín Augustín.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 225

Pliego de condiciones a que ha de ajustarse la celebración de 
la subasta para el aprovechamiento de PIEDRA en los 
montes públicos dependientes del Ministerio de Hacienda 
durante el año forestal de 1917 a 1918, aprobado por Real 
orden de 28 de julio de 1917.
1 .a Se aplicarán en la tramitación del expediente de 

subasta de este aprovechamiento las condiciones núme
ros uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nueve, 
veintiuno, veintidós, veinticuatro y veinticinco del plie
go número 1. •

2 .a No podrá comenzarse la ejecución del aprovecha
miento sin que preceda la entrega del sitio del disfrute 
del rematante por la Comisión de Montes respectiva, la 
pareja de la Guardia civil y un funcionario de la Re
gión y hallarse el rematante provisto de la licencia y su
jetándose a lo prevenido en los arts. 24 al 31 inclusive 
del Real decreto de 8 de mayo de 1884.

3 .a La explotación de canteras para la extracción de 
piedra se veriflcaríi a zanja abierta, con talud, cuya base 
será de un cuarto o un quinto de la altura y se practica
rán a hecho o filón seguido las excavaciones indispensa
bles, de modo que no se perjudiquen las explotaciones 
sucesivas, localizándose los aprovechamientos en la for
ma que preceptúen las licencias respectivas y corres
pondientes actas de entrega y limitándose la explota
ción de canteras y zanjas a las qüe fije o señale el encar
gado de hacer dicha entrega.

4 .a La extracción de los productos se verificará por los 
caminos que existan -en el monte o por los que se seña
len al hacer la entrega, entendiéndose que el rematante 
no podrá abrir éstos ni situar aquéllos en otros puntos 
sin previo permiso de la Región.

5 .a Desde la entrega del aprovechamiento hasta el 
reconocimiento final, será responsable el rematante de 
los daños que se cometan en el radio de ella y 200 me
tros a su alrededor, si no.denunciare a sus autores den
tro de los cuatro dias siguientes al en que fueron come
tidos.

6 .a El reconocimiento se hará asistiendo al acto la 
Comisión de Montes, la pareja de la Guardia civil, el re
matante y un funcionario de la Región, a cuyo efecto 
el rematante solicitará este servicio de la Región, levan
tándose acta de dicha operación.

Zaragoza, 21 de agosto de 1917.— El-Ingeniero Jefe de 
la Región, Martin Augustín. •

Pliego de condiciones a que ha de ajustarse la celebración 
de la subasta para el aprovechamiento de CAZA en los 
montes públicos dependientes del Ministerio de Hacienda 
durante el año forestal de 1917 a 1918, aprobado por Real 
orden de 28 de julio de 1917.

1 .a Se aplicarán en la tramitación del expediente de 
subasta do-este aprovechamiento las condiciones núme
ros uno al nueve inclusive y veintiuno, veintidós, vein
ticuatro y veinticinco del pliego número 1.

2 .a No podrá comenzarse la ejecución del aprovecha
miento sin que el rematante se halle provisto de la li
cencia respectiva y se haga la entrega del sitio del disfru
te por la Comisión de Montes y una pareja de la Guardia 
civil. “

3 .a El rematante no estorbará el uso de los demás 
aprovechamientos autorizados para los montes ni podrá 
establecer redes, trampas, ni otros obstáculos que pue
dan perjudicar a las personas y ganados, que ejecuten 
aquéllos, no pudiendó tampoco hacer excavaciones o 
prender fuego en las bocas de los vivares con objeto de 
buscar caza.

4 .a Queda terminantemente prohibido cazar con re
clamos, lazos, ni hurón asi como también en los dias de 
nieve o llamados de fortuna y durante el tiempo déla 
veda que la vigente ley de Caza determina.

5 .a El rematante podrá hacer cesión del arriendo a 
otra persona previo conocimiento al Sr. Delegado de Ha
cienda, al Alcalde, al Comandante del puesto de la Guar
dia civil y a la Región, siendo no obstante responsable 
del cumplimiento del contrato,

6 .a El rematante podrá dar licencias a sus socios o 
abonados, las que presentarán oportunamente al funcio
nario de la Región para que las vise y selle, debiendo ha
cerse exclusivamente uso de las escopetas que se deter
minen, permitiéndose a cada cazador uno o dos perros 
con obligación de no usar otros tac^s que los llamados 
incombustibles.

7 .a El rematante será responsable de toda infracción 
legal que cometieran en el monte, tanto él como las per
sonas autorizadas por el mismo, si no lasdenunciare den
tro del término de cuatro dias designando al autor.

Zaragoza, 21 de agosto de 1917.*—El Ingeniero Jefe de 
la Región, Martin Augustín,

Pliego de condiciones a que ha de ajustarse la celebración 
de la subasta para el aprovechamiento de CORTEZAS DE 
PINO en los montes públicos dependientes del Ministerio 
de Hacienda, durante el año forestal de 1917 a 1918, aproba
do por Reai orden de 28 de julio de 1917.

■ 1.a Se aplicarán en la tramitación del expedíanle de 
subasta de este aprovechamiento, las condiciones nú
meros uno al nueve inclusive y veintiuno, veintidós, 
veinticuatro y veinticinco del pliego número 1.

2 .a Antes de comenzar el aprovechamiento, se .hará 
entrega al rematante por un funcionario de esta Región 
con la Comisión del Ayuntamiento y si fuera posible con 
asistencia de la Guardia civil, del sitio en que ha de rea
lizarse y una zona de 200 metros alrededor, levantándose 
acta de la operación en la que se hará constar los daños 
y novedades que se observen en la superficie entregada.

3 .a Serán objeto de la operación de descortezamiento 
todos los pinos que se encuentren en la superficie en
tregada cuyo diámetro sea mayor de 20 centímetros a la 
altura de 1'20 metros, cualquiera que sea la forma y di
mensiones de los árboles, de manera que el aprovecha
miento resulte continuo y sin interrupción en dicha su
perficie hasta completar el número fijado , dejando sin 
descortezar cinco árboles por hectárea, que el ingeniero 
encargado de la operación marcará.

4 .a El instruihento empleado en esta operación, será 
precisamente la escoda de cuatro centímetros de aber
tura máxima, quedando prohibido el uso del hacha aun 
para la parte exterior de la corteza.

5 .a Terminada la operación, los pinos a ella someti
dos deberán quedar cubiertos en toda su superficie por 
una capa de corteza do un centímetro de espesor, sin pre
sentar la menor herida en la capa generatriz."

6 .a Al hacer el reconocimiento final se comprobará 
minuciosamente el cumplimiento de la condición ante
rior, anotando y midiendo el diámetro de todos aquellos 
pinos que presenten heridas en el meristemo o en la 
madera por pequeñas que sean y el rematante queda 
obligado a resarcir los daños ocasionados en este con
cepto con las cantidades siguientes: en pinos de 20 a 30 
centímetros de diámetro, 4 pesetas por pie herido; de 30 
a 40, con 6 pesetas, y de 40 en adelante con 10 pesetas; 
los pinos heridos quedarán a beneficio del propietario 
del monte.

7 .a El plazo del aprovechamiento será de cuatro "me
ses o sea desde L° de octubre a 1.» de febrero, quedando 
prohibida toda concesión de prórroga.

8 .a El rematante pondrá un guarda que vigile el 
sitio del aprovechamiento durante todo el tiempo que 
dure éste y en lodo caso será responsable de cuantos 
daños y siniestros ocurran durante ese tiempo, si no de 
nunciare los primeros o demostrase su absoluta irres
ponsabilidad y la de sus dependientes en los segundos.

9 .a La subasta se hace a riesgo y ventura, no admi
tiéndose ninguna reclamación si los pinos cuya corteza 
se subasta no diera el número de quintales métricos de 
productos calculados.

10 . El reconocimiento final se hará por las mismas 
personas que efectuaron la entrega.

Zaragoza, 21 de agosto de 1917.—El Ingeniero Jefe de 
la Región, Martin Augustín.

M.C.D. 2022
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CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA
Subasta núm. 352 de orden, correspondiente a los préstamos de ropas de la Sucursal núm. 2, situada en la plasa 

del Reino, núm. 5, que por no haberse cancelado o renooado a su debido tiempo, se tenderán en subasta 
. pública el día 16 de septiembre de 1917, a las nueve de la mañana.

z 
5Í

0»

GARANTIAS
Tipo 

de 
subasta

Pesetas
— —
63 ñ25 Un manto y dos velos................................ 7

Un pantalón y un chaleco.......................... 6
6‘^ BTl Un corte de traje .. .. . .............................. 12
63JOO Dos pantalones y un chaleco........... .. 3
63.715 Un manto y un velo................... 6
63.732 Un corte de traje.................................. 10
63.742 Un pantalón y un chaleco ..... 5
63 822 Un traje rara caballero . ............................... 12
63.854 Un mantón ............................   , 5
63.956 Un paraguas............. .  ............................. 2
63.975 Un traje..................................................... 9
64 010 Una sábana ....... ............................ 5
64^014 Un bastón paraguas .. . ............... 5
64 030 Un pantalón.............................................. 4
64.045 Una sábana, una americana y un ehaleco. 4
64.050 Un pantalón, una americana, una falda y

tres piezas.......................................... . 9
64.108 Un corte de traje ..........................   , 10
64.146 ' Un corte de traje .... 12
64.194 Dos calzoncillos y un vestido ................. 4
64.231 Una manta ...................................... 6
64". 237 Un mantón, una chaqueta y una blusa... 4
64.279 Un pañuelo de seda............... . . 2
64.363 Un corte de traje . 12
64.393 Dos sábanas y dos fundas.......................... 9

1 64.437 Una cubierta, una sábana, dos toallas, una
funda y una enagua....... .. ................. 11

I 64.52'7 Tres sábanas y una cubierta................... 30
64.529 Un traje......................... 12
64.563 Un colchón............................ 21 ’
64.565 Un colchón................... 27
64.566 Un juego de cama y seis camisas............. 16
64.567 Tres tratados de composición de música . . 12
64.594 Una sábana................. 4
64 599 Una sábana ............... ..................... ■ 4
64.628 Dos sábanas, dos fundas, tres pantalones,

cinco pañales v dos matines........... 5
64.631 Una chambra, dos abanicos, un rosario y

una corbata.................................... 7
64.632 Dos sábanas.....................
64,633 Una chaqueta y un echarpe..................... 5
64.634 Un corte de vestido................ 12
64.635 Una chaqueta, una camisa, un retal y cua-

tro servilletas .................  . 5
64.636 Doce servilletas, una toalla, un rosario y

una medalla................... 5| 64.664 Un pantalón......................... 5■ 64.776 Dos toallas, una enagua, una chambra y
un delantal .............. 5

64.804 Un abrigo....................... 46o.002 Un corte de abrigo.............................. 1365.010 Un pantalón......... . .. 1065.039 Una capa......................... 1265.097 Un corte de traje............................ 1065.106 Un corte de traje.................................... 106o.243 Un corte de-traje................. . ................. 1065.305
65.325

Un corte de traje . , ........................... ,..,
Una manta ., . .. .

10
1065 328 Un corte de traje............. 1265.363 Una cubierta, una mantilla, un corte de

vestido y un abrigo............................... 18^.00/ tres sábanas y una funda................... 7w.d88 Una sábana una cubierta, dos fundas, un
mantel y cortinas......... ............................ 665.389 Dos sábanas, un mantel y una funda........ 765.390 Dos sábanas y un mantel”............. 6

z•e o-
3.5
» 0 
B =.

GARANTIAS
Tipo 

de 
subasta

Pea itas

65.391 Dos sábanas, un mantel y una funda ., .. 9
65.397 Tres varas de tela para caballero............... 1165.444 Un corte de traje.................................... 10
65 465 Una máquina para coser «Singer» ..,, .., 46
65.475 Un corte de traje ................. .. .. . ......... 12
65,513 Una Química eñ dos tomos....................... 6
65.514 Una máquina para coser............. 58
65.515 Un echarpe, una camisa, un pantalón y una

65.517
enagua................... . .......... ,., 14

Un despertador........... 565.545 Dos cubiertas, una sábana y 5 varas de seda 19
65.557 Una manta................................................. 5
65.561 Una cubierta, tres sábanas y dos fundas .. 20
65.562 Cuatro sábanas, dos fundas, ocho pañuelos

65.563
y una capa para nino............................. 15

Tres sábanas, una cubierta, cinco fundas,

65.569
un mantel y una toalla............................ 12

Seis pañuelos y doce servilletas ............... 265.574 Dos chambras y tres toallas .,. ........... 2
65.647 Un corte de traje....................... 1265.653 Dos sábanas...................................... 9
65.688 Una cubierta,............... 6
65.769 Dos sábanas......... ......... .  ... 9
65.834 Un corte de pantalón........................... 465.846 Un abanico................... 565.851 Una mantilla y dos cortes de sábana . .. 1865 873 Una americana......... . . ... 565.896 Una manta............... , 5
65.928 Un corte de traje................. 10
65.945 Una máquina para coser «Singer» . 4665.966 Una sábana, una funda y tres toallas... 6
65.984 Un traje .. ,. 1266-068 Una cubierta, dos camisas, dos enaguas y

66.069
dos pantalones de señora................... 6

Dos bandejas............. 2
66.099 Un corte de traje .. , 12
66.163 Un corte de traje........ 12
66.308 Una funda y tres piezas............. 4
66.210 Una sábana, dos calzoncillos, un mantel,

uná chambra y una funda......... 5
66.247 Un colchón............. 23
66.253 Seis vestidos de niña, una camiseta, dos 

calzoncillos, una enagua, cuatro fundas
y una camisa .. ........................ 1066.255 Un par de botas .. . , 4

66.256 Dos sábanas y un traje......... 1966.257 Dos sábanas, un mantel y un corte de ame-
ricana ,.. . . • 1566.258 Dos cubiertas y un mantón de seda........... 15

66.259 Una cubierta . . .., 11
66.291 Ires sábanas y siete toallas .... 1866.292 Cuatro sábanas ... . 2566 376 Un corte de traje............. 10
66.396 Una sábana y una camisa................... 4
66.398 Dos sábanas y dos fundas................... 766.399 Una sábana y dos pañales......... . ... . ,.

Una sábana y una camisa .
3

66.416 5
66.436 Un pañuelo de seda y dos servilletas ... 4
66 442 Una cubierta................. 4
66.456 Dos cortes de sábana, un juego de cama,

66.474
cuatro toallas y dos piezas ......... 26

Una cubierta y dos enaguas . 566.4/7 Un traje, una enagua y una bufanda .... 
Una toquilla, una cubierta, una chaqueta 

para señora, cuatro fundas y cuatro pie-

1166,479

zaa....................................................... 6
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GARANTIAS
Tipo 

de 
subasta

2

GARANTÍAS
Tipo 

de 
subast«

Pesetas Pesetas

66.51-7 
66.538
66.54-7
66.5-78 
66.618
66.619
66.620
66.655 
66.658 
66.690
66.710 
"66.721
66.741
66.747 
66.776

66.788
66.802

Un colchón............................  ...................
Un traje pana para caballero ..................... 
Un corte de traje..........................................
Una sábana........ .........................................
Un vestido para señora......... ............. '. ..
Un juego de cama ......................................  
Dos juegos de cama............................ ... . ...
Un corte de traje............... .......................
Un piano «Paul Izabal»..............................  
Un colchón............. ; .. . ..........................  
Un par de botas ...... .. . ..........................
Un traje para caballero..............................  
Tres sábanas y una funda.................... * ‘ ’
Un corte de traje.............................. .........
Tres calzoncillos, un cubre corsé y una ca

miseta ................... . ... . .......................
Un colchón....... . ..............................  ....
Una zamarra, un mantón y dos camisetas 

viejas ............................  ........................

19
14
12
3

12
15
29
15

206
13
4
7

18
10

5
18

4

66.819
66.821
66.831
66.857
66.858

66.859
66.860
66.881
66.895
66 896
66.897
66.898
66.899
66.902
66.940
66.994

Un vestido de seda........................................
Dos faldas, una casaca y un pantalón...., 
Una sábana de algodón......... .. .. ■ ... 
Tres toquillas ............. ..............................
Dos cubiertas, un velo, dos visillos y una 

mantelería . ...... .............................
Una cortina, una enagua y un impermeable 
Un refajo y dos juegos de cortina .........  
Un mantón de Manila y una mantilla.. .. 
Un paraguas....... ......................... . . .  . ..
Dos cubiertas ... ................................. . .
Un mantón de crespón .................................  
Una mantilla...............................................  
Cuatro sábanas ........................... ......
Una cubierta .. ..   
Un pantalón.................. ............. ..................
Una sábana......... .................... . ........... ..

23
8
3
5 .

19 
11

3 
57

4 
11 
23 
17 
17 
15

4
3

Cuyas garantías se exhibirán al público en el salón de subastas, situado en la calle de Zaporta, núm. 2, el 
dia 15 de septiembre de 1917, de diez a doce de la mañana y de cuatro a seis de la tarde.

Zaragoza, 23 de agosto de 1917. — El Gerente, Ricardo [ramo. — V.» B.° — El Presidente, Florencio Jardiel.

Advertencias. — Se subastarán todos los empeños anunciados en esta relación, excepto aquellos que 
hayan sido cancelados o renovados hasta la hora de principiar la venta, según previene el Reglamento. = La 
subasta dará principio a la hora señalada y terminará o suspenderá cuando lo ordene el Sr. Presidente. = No se 
admitirá manda inferior al tipo de subasta. = El tanto para las pujas se fijará al comienzo de la venta de cada 
lote según su importancia. = El pago se hará al contado en moneda de oro o plata.

JEFATURA DEBERAS PÚBLICAS
Caminos vecinales.

En la Gaceta de Madrid, número 217, correspondiente al 
día 5 del corriente, se inserta la siguiente disposición refe
rente a Caminos vecinales:

«En virtud de lo dispuesto por Real orden de fecha 24 de 
abril último, esta Dirección General ha fijado las siguientes 
condiciones para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de los caminos vecinales que se indican en la relación 
que se acompaña:

1 .a Las subastas se celebrarán en la Jefatura de Obras 
Públicas de las provincias que se indican, a las 9 de la ma
ñana del día expresado en dicha relación.

2 .a Regirá la Instrucción aprobada por Real orden de 
22 de enero último, para servicios y obras de caminos veci
nales publicada en la Gaceta de Madrid del día 27 de este 
mes, y el pliego general de condiciones aprobado por Real 
decreto de 22 de diciembre de 1911, publicado en la Gaceta 
de Madrid el día 31 del mismo mes y 11 de enero siguiente.

3 .a El objeto de la subasta es la construcción de las 
obras consignadas en el proyecto aprobado, menos las que 
consten explícitamente al pie de cada artículo del presu
puesto, a cargo de los Municipios o entidad peticionaria en 
general, con la modificación que se consigna en los datos 
finales aprobados por esta Dirección, y todo ello con arreglo 
a las condiciones establecidas en dicho proyecto.

4 .a Para las relaciones que deben mediar en la ejecu
ción de las obras entre el contratista y la entidad peticiona
ria del camino, y para construir las que corran a cargo de 
ésta si se le ordenare, se tendrán en cuenta los artículos 
102 y 103 del pliego general de condiciones.

5 .a El plazo para ejecutar la obra se cuenta por años eco
nómicos, entendiéndose por primer año lo que resta del 
actual, a partir de la fecha de la adjudicación; el número de 
años económicos que comprende y el importe de cada anua
lidad se consigna en la relación adjunta. _

6 .a A toda proposición deberá acompañar por separado 
el resguardo o documento legal correspondíante que acredi
te haber consignado el solicitante, en la Caja general de 
Depósitos o en la sucursal de cualquiera de las provincias, 
el 1 por 100 del importe del presupuesto de contrata, como 
garantía provisional para responder del resultado del rema

te, en metálico o en valores de la Deuda pública, a los tipos 
y en la forma que previenen las disposiciones vigentes.

7 .a Desde que se publique este anuncio en la Gaceta de 
Madrid estarán de manifiesto en el Negociado de Caminos 
Vecinales del Ministerio de Fomento y en la Jefatura de 
Obras "Públicas de la provincia correspondiente los docu
mentos relativos a la subasta, con los pliegos de condicio
nes a que el contrato haya de ajustarse; durante las horas 
hábiles de oficina de los días que se citan en la adjunta re
lación se admitirán en dicha Jefatura de Obras públicas 
pliegos cerrados conteniendo las proposiciones de los licita- 
dores, y por separado los correspondientes resguardos de 
los depósitos de la fianza cuando se entreguen aquéllos a 
mano.

8 .a Hasta las siete de la tarde del día anterior al de la 
celebración de la subasta se admitirán en la Jefatura de 
Obras Públicas expresada los pliegos cerrados que lleguen 
por correo certificado, en las siguientes condiciones: el so
bre, convenientemente lacrado, irá dirigido al «Presidente 
del Tribunal de la subasta de caminos vecinales, que ha de 
celebrarse el día........de..........en las Jefaturas de Obras 
Públicas de........»; el sobre deberá contener el pliego de 
proposición y el resguardo del depósito de la fianza; el in
teresado, al certificar, lo que hará en cualquier día del pla
zo marcado, menos en sus cinco últimos, exigirá que se 
recoja del destinatario recibo especial. Si por retrasos de tre
nes o por cualquier causa no llegase el pliego certificado a 
la Jefatura de Obras públicas en el plazo marcado, es nulo.

9 .a En la Jefatura de Obras Públicas se entregará al que 
presente el pliego recibo del mismo y del resguardo de la 
fianza, si se entregan a mano, y del sobre único en que 
vengan ambos documentos, al cartero, cuando lleguen por 
correo.

10 . Los pliegos deberán entregarse cerrados, a satisfac
ción del que los presenta, y firmados en el pobre por el que 
lo entrega o remite, sin que tenga que ser precisamente el 
licitador, haciendo constar en recibo que se entregan intac
tos, o las circunstancias que para su garantía juzgue con
veniente consignar el interesado. Una vez entregado el 
pliego, no podrá retirarse, pero podrá presentar varios el 
mismo interesado, dentro del plazo y con arreglo a las con
diciones anunciadas.

11 . Al acto de la subasta deberá asistir el licitador o un 
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representante suyo con poder bastante en derecho para con
tratar si resultase adjudicada su proposición; de lo contra
rio no se abrirá el pliego.

|2. Las proposiciones se extenderán en papel sellado de 
la clase undécima, con arreglo al adjunto modelo.

Madrid, 2 de agosto de ’ 917.—El Director general. Ruano.
Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de...según cédula personal núme
ro ■.-> 86 compromete a tomar a su cargóla ejecución de 
las obras del camino vecinal de.... . provincia de....., con 
arreglo a las condiciones y requisitos que se exigen en el 
anació publicado en.... (la Gacela de Madrid o el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia de.....) del día....', de..... de 1917, 
por la cantidad de.....(Aquí la propuesta que se baga, ad- 
luitiendo o mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo quesera desechada toda proposición en que no 
¿e exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, así como toda aquella en 
que se anada alguna clausula.)

(Fecha y firma del pruponente)
Es copia: El Ingeniero Jefe, Mantecón.

. Relación que se cita.
Nombre del camino: Atea por Used a la carretera de 

Tortuera a Daroca (en el kilómetro 32).
Presupuesto de contrata de la parte que abona directa

mente el Estado: 111.098*90 pesetas.
Presupuesto de contrata de la parte que se abonará con 

el auxilió en metálico que depositarán los Ayuntamientos: 
000 pesetas.

Presupuesto de contrata que sirve de base a la subasta: 
111.098'90 pesetas.

Plazo de ejecución: 3 años económicos.
Año 1917: Por cuenta del Estado, 30.000 pesetas.
Idem: Por cuenta del Ayuntamiento, 000 pesetas.
Año 1918: Por cuenta del Estado, 50 000 pesetas.
Idem: Por cuenta del Ayuntamiento, 000 pesetas.
Año 1919: Por cuenta del Estado, 31.098*90 pesias.
Idem: Por cuenta del Ayuntamiento, 000 pesetas.
Fecha en que se celebrará la subasta: 15 de septiembre. 
Fecha en que empieza la admisión de pliegos: 6 de 

agosto.
Fecha en que termina la admisión de pliegos: Entrega

dos directamente en la Jefatura de Obras Públicas: lO^de 
septiembre. Remitidos por correo certificado a la Jefatura 
de Obras Públicas: 14 de septiembre.
- Zaragoza, 20 de agosto de 1917.— El Ingeniero Jefe, Mi
guel Mantecón.

SECCIÓN SEXTA
Belmonte de Calatayud.

El proyecto de presupuesto municipal ordinario para el 
año 1918, estará expuesto al público, en la secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quince días.

Belmonte de Calatayud, 23 de agosto de 1917.— El Al
calde, José Franco.

| Grisel.
El proyecto del presupuesto municipal ordinario de in

gresos y gastos de este Municipio, se hallará de manifiesto 
al publico, por quince días, durante las horas de oficina, en 
la secretaría del Ayuntamiento, a los efectos de examen y 
reclamaciones, para el año 1918.

prieel, 23 de agosto de 1917. — El Alcalde, Miguel Ra
mírez.

Maluenda
Por espacio de quince días y en la secretaría de este Ayun

tamiento, se halla expuesto al público el proyecto de pre
supuesto extraordinario para el corriente año, formado para 
subvenir a los gastos que ha de ocasionar el arreglo del 
cmumo que de este pueblo se dirige a la estación del ferro- 
"arrii Central de Aragón.

Durante el tiempo señalado podrán presentarse reclama- 
oneseu forma legal contra el mismo, pasados no serán ad

mitidas.
Lópeajueuda- 23 dc agosto de 1917.- El Alcade, Juan M.

Orcajo.
aecíi di.m!fión del Q06 la desempeñaba, se halla vacante la

ciaría de este pueblo, dotada con novecientas cincuenta

pesetas anuales, que cobrará por trimestres vencidos de los 
fondos municipales el que adquiera dicha plaza.

También desempeñará la secretaría del Juzgado munici - 
pal con los derechos de arancel.

Se hace presente que la plaza se adjudicará el día quince 
de septiembre próximo, a las once de su mañana, hasta 
cuyo día y hora se admitirán solicitudes.

Orcajo, 23 de agosto de 1917.—El Alcalde, Félix Soler.
Pleitas.

El proyecto de presupuesto municipal ordinario de este 
pueblo formado para el año 1918, estará de manifiesto en la 
secretaría del Ayuntamiento, por término de quince días, en 
cuyo plazo podrá ser examinado y se admitirán las recla
maciones que se presenten.

Pleitas, 21 de agosto de 1917.—El Alcalde Tomás Gonzá
lez.

, , Sádaba.
La liquidación al presunuesto ordinario y extraordinario 

de 1916, y refundido de 1917, con sus relaciones de acreedo
res y deudores, se hallarán expuestas en esta Alcaldía, por 
termino de quince días, a los efectos Reglamentarios.

Sádaba; 15 de agosto de 1917. — El Alcalde ejerciente, 
Angel Casamayor.

SECCIÓN SÉPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

■ JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Cariñena
D. Joaquín Salazar Altemir, Juez de primera instancia de 

Cariñena y su partido;
Hago saber: Que en el expediente de apremio seguido 

contra Manuel Gómez Navarro y otros vecinos de Cosuenda 
para hacer efectivas multas e indemnizaciones impuestas 
por la Jefatura del distrito forestal de Zaragoza, se ha dis
puesto sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
el tipo de su respectiva tasación las fincas sitas en dicha 
villa, que a continuación se describen:

De la pertenencia de Manuel Gómei Navarro.
Mitad de un campo, en la partida Cebollosa, de siete 

áreas de cabida; linda al norte y su-Antonio García; al 
este Manuel Piqueras y al oeste Manuela García; está tasa
da en treinta pesetas.

De la pertenencia de Antonio Tello Lorente.
, Un yermo, en la partida de Lastra, de veintidós áreas 

cincuenta centiáreas de cabida; lindante por oriente, po
niente, mediodía y norte con monte Comunal: está tasado 
en veinticinco pesetas. " ,

De la pertenencia de Romualdo Sebastián Lerín.
Mitad de una viña, en la partida Umbría, de nueve 

areas de cabida; linda por oriente, poniente, mediodía y 
norte con monte: está tasada en treinta y dos pesetas.

De la pertenencia de Rufo Colderón Pascual.
, Mitad de un campo, en la partida Umbría, de treinta y 

siete áreas de cabida; linda al norte con Julián Muñoz 
este con l). Fermín Tejero; sur Santiago Redondo y oeste 
con monte; está tasada en veintinueve pesetas.

De la pertenencia de Prudencio Muñoz Jimeno.
Mitad de un campo, en la partida Tagaburro, de veinti

dós áreas de cabida: linda al norte con Casimiro Lorente, 
al este Casto Díaz, sur Leoncio Lorente y oeste Atanasia 
Lorente: está tasada en véintiuna pesetas.

De la pertenencia de Celedonio Marín Jimeno.
Mitad de un campo, en la partida Las Cruces, de siete 

areas de cabida; linda al norte con Manuel Lorente, al este 
Pedro Serrano, al sur y oeste con monte: está tasada en 
treinta y tres pesetas.

De la pertenencia de Manuel Gracia Gil.
, Mitad de un campo, en la partida La Sierra, de siete 
áreas de cabida; linda por orienie, poniente, mediodía y 
norte con terreno Comunal: está tasada en veinticinco ne- 
setss.

De la pertenencia de Jacinto Marín Sánchez.
Mitad de uu campo, eu la partida Monte Blanco, de diez 

y ocho áreas de cabida; linda al norte y oriente con camino.
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al este Bernabé Tello y al sur con Pascual Jimeno: está ta
sada en veintiocho pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, se ha señalado eT día doce de septiembre 
próximo, a las diez: y se advierte:

L° Que para tomar parte en la subasta deberán los Imi
tadores consignar previamente en la mesa del Juzgado, o 
establecimiento destinado al efecto, el diez por ciento del 
valor .de dicha inca, sin cuyo requisito no se aceptará 
ninguna proposición.

2 .° Que no se admitirán posturas, que no cubran el 
precio de los inmuebles que salen a la venta.

3 .° Que el remate podrá hacerse a calidad de ceder a 
tercera persona.

4 .° Que por ahora no existen títulos de propiedad de 
las descritas fincas.

Dado en Cariñena, a diez v ocho de agosto de mil nove
cientos diez y siete.—Joaquín Salazar.—P. S. M., Julio La- 
daga.

JUZGADOS MUNICIPALES

Erla.
D. José Lasierra Aznárez, Juez municipal de la villa de Erla;

Hago saber: Que en este Juzgado pende expediente de in
formación posesoria instruido a favor de D. Mariano Tarra- 
güel Tolosa.na, de esta vecindad, para la inscripción en el 
Registro de la propiedad de la finca siguiente.

Un trozo de tierra, sita en este término y su partida La 
Olivera, de cabida veintiocho,áreas sesenta centiáreas; linda 
norte con Manuel Lacámara, sur con Dalmiro Pérez, este 
con Gregorio Buen y oeste con José Yera. ,

Y teniendo acordado dar vista en el citado expediente a 
los herederos de Andrés Hernández Gil, o a quienes se 
crean con derecho a la citada finca, se les cita por medio 
del presente para que si algo tienen que exponer lo verifi- 
ouen ante este Juzgado en el término de nueve días.,

Dado en Erla, a veintidós de agosto de mil novecientos 
diez y siete.—El Juez municipal, José Lasierra.

Erla
D. José Lasierra Aznarez, Juez municipal de la villa de Erla;

Hago saber: Que en este Juzgado pende expediente de 
información posesoria instruido a favor de D. Martín Tenias 
Liso, vecino de esta villa, para la inscripción en el Regis
tro de la propiedad de las fincas siguientes:

1 * Una casa, sita en esta villa y su calle Nueva, se
ñalada con el número seis. '

2 .* Un corral, sito en la calle del Rosario, sin número 
que lo distinga.

Y teniendo acordado dar vista en el expediente como an
teriores poseedores a los hermanos Bernardo, Antonio y 
Pabla Moliner Yera, se les cita por medio del presente para 
que en término de nueve días comparezcan en este Juzga
do por si algo tienen que exponer.

Dado en Erla, a veintidós de agosto de mil novecientos 
diez y siete.—El Juez municipal, José Lasierra.

Luna.
Edicto.

D. Miguel Garisa Olmos, Juez municipal de la villa de 
Luna:
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se instruye 

información posesoria a nombre de D. Hipólito Borao To- 
rralba, vecino de esta villa, como heredero de D. Basilio 
Llera Tenías; de las fincas rústicas sitas en este término 
municipal y que a continuación se relacionan:

1 .a Un huerto, regadío, eu la partida de San Andrés, 
destinado a hortalizas, de cabida cuatro hanegas o sea vein
tiocho áreas y.sesenta centiáreas; lindante por saliente con 
rio Arba, mediodía con huerto de Juan Antonio Alastuey, 
poniente acequia de riegos de Valdelibros y norte con 
huerto de Manuel Laviña.

2 .* Una tierra, secano, de monte común, en la partida 
La Valseca, destinada a cereales; de cabida de tres cahíces, 
o sea una hectárea, setenta y un áreas y sesenta, y tres 
centiáreas; lindante por todos lados con monte común. ,

3 .a Otra tierra, secano, de monte común, en la partida 
de Tarragúel. destinada a cereales, de cabida de cinco ha
negas, o°sea treinta y cinco áreas, setenta y cinco cen
tiáreas; lindante por todos lados con monte común.

4 a Otra tierra, secano, de monte común, en la partida 

de Valdigüela, destinada a cereales, de cabida de cuatr 
hanegas, o sea veintiocho á^eas y sesenta centiáreas; 
dante por poniente con propiedad de Pabla Borao y por 1^ 
demás hdos con monte común.

5 .a Otra tierra, secano, de monte común, en la part;. 
da de Santa Quiteria, destinada a cereales, de cabida cuab 
hanegas, o sea veintiocho áreas y sesenta centiáreas; 
dante por todos lados con monte común.

6 .a Otra tierra, secano, de monte común, en la partid 
de La Valdanía, destinada a cereales, de cabida de cuati 
hanegas, o sea veintiocho áreas y sesenta centiáreas; líc’ 
dante por norte con tierras de Pabla Borao, y por los demi. 
lados con monte común; y

7 .a Una viña, parte de otra, de un cahiz de cabida, trn 
hanegas, o sea veintiuna áreas y cuorenta y cinco ceo. 
tiáreas, adquirida de Dimingo Lasierra; lindante al salien. 
te y al norte con el mismo vendedor, al mediodía con mentí 
común, y al poniente con Justo Tenías.

Y en cumplimiento de lo ordenado en la regla quinta 
número dos, del artículo trescientos noventa y tres de li 
ley Hipotecaria, se hace público para que si alguno se creí 
con derecho a las siete fincas rústicas reseñadas de que g- 
trata de inscribir la posesión, lo deduzca en forma en t 
plazo de quinde días ante el Juzgado competente.

Dado en la villa de Luna, a veinte de agosto de mil nc- 
vecientos diez y siete.—El Juez municipal, Miguel Garis, 
— P. S. M., El Secretario, Ignacio Villacampa.

Zuera
En el expediente de juicio verbal de faltas seguido e: 

este Juzgado contra Nazario José García Gracia y Manu; 
Martínez Crespo, sobre hurto, por el Tribunal municipales 
esta villa se ha dictado con fecha viintiuno del actual:, 
sentencia cuva parte dispositiva copiada a la letra dice as

Fallamos: Que debemos condenar y condenamos a los de
nunciados Nazario José García Gracia y Manuel Martín; 
Crespo, a que abonen al perjudicado José Sevilla Artigas, 
tercera parte cada uno de los daños causados, o sea dos peí 
tas cada uno, a que le abonen asimismo la tercera partee 
las cuatro pesetas sustraídas, o sea una peseta treinta y tre 
céntimos cada uno, condenándoles asimismo a treinta dú 
de arresto menor y al pago de las costas y papel suplido e: 
este expediente.—Así por esta su sentencia definitivament 
juzgando, lo oronuncian, mandan y firman.—Eloy Soler,- 
Pascual Pradilla.—Florencio Laboreo.—Ante mi, Faustin; 
Moreno, Secretario. , |

Y para que sea insertada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la prí 
vincis, para que sirva de notificación a Manuel Martín;: 
Crespo, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, expii 
la presente en Zuera, a veintiuno de agosto de 1917.—E 
Secretario, Faustino Moreno.

PARTE NO OFICIAL
Comunidades de regantes de Calatorao

Sindicato del Rey.
De conformidad con lo que viene dispuesto en el art. I 

de las Ordenanzas de riego de esta Comunidad, y py 
•tratar del examen y aprobación de la Memoria semestre', 
del presupuesto de ingresos y gastos formado por el Síd c  
cato para el año próximo 1918, se convoca a Junta genen 
de regantes para el día 12 de septiembre próximo,ah 
diez; cuyo acto se celebrará en la Casa Consistorial, y s il  
tuviera efecto por falta de asistencia, se hará en según 
convocatoria el día 5 de octubre, a la misma hora, toma: 
dose acuerdos con los que concurran.

Sindicato de Michén.
Conforme con lo dispuesto en el art, 44 de las Ordena: 

zas de riego de esta Comunidad y para ocuparse del en 
men y aprobación de la Memoria semestral y del presupur- 
to de ingresos y gastos presentados por este Sindiei- 
para el próximo año 1918, se convoca a Junta general 
regantes para el día 12 del próximo septiembre, a las om 
cuyo acto se celebrará en la Gasa Consistorial; y si no & 
viera efecto por falta de asistencia, tendrá lugar en » 
gunda convocatoria y se tomarán acuerdos con los c: 
asistan el día 5 de octubre, a la misma hora. . j

Calatorao, a 25 de agosto de 1917.—El Presidente, Too* 
Torres.____________________________________ _

Imprenta del Hospicio.
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